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De la Realización al Relevamiento de información sobre Ia labor de!
Comité de Seguimiento de Control Interno (CSg) Iabor señalada en
los artículos primero y segundo del Resolución N" CcÉ,ll.l-2t2022
de 21 de diciembre de 2022, teniendo como resultado las siguientes
observaciones:

a

a

Se encuentra para su implantación do los
administración previstos en a Ley No. 7.L78,
instrumentos vignettes y actualizados.

sistemas de
a través de

Se encuentra para su implantación de procesos V I o
procedimientos relacionados con las operaciones sustantivas, a
través de instrumentos normativos vigentes y actuatizados,

La entidad se encuentra categorizado como entidad de
PROBABLE RIESGO MEDIO en conformidad de Resolución No
CGElll2l2o22 de 21 de diciembre de 2O22
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RESUMEN EJECUTIVO
G.A.M.T.UAI-INF-06i2024

Es cuanto describimos como observaciones en el Relevamiento mencionado
líneas arriba, sin otro particular me despido.


